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2019-01017 

 
 

Aceptado el cargo de abogada en amparo de pobreza por la Dra. ANA CRISTINA 
IDARRAGA ARANGO, téngase notificado por conducta concluyente al señor MIGUEL 
ANGEL MOLINA BLANCO identificado con c.c  N° 13.813.741, demandado en el 
presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurado en su 
contra por la señora  MARTA LUCIA VALENCIA RAMIREZ; el término para contestar la 
demanda, se empezará a contar una vez se remita por secretaría a la abogada la 
carpeta digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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